
 
PROCESO                            : EJECUTIVO SINGULAR 
RADICADO  :2021-00272-00 AUTO MANDAMIENTO DE PAGO 
DEMANDANTE  :BANCO W S.A.  
DEMANDADO :LUBIN EMIRO PEREZ PEÑARANDA Y ZOILA ROSA PEREZ PEÑARANDA 

 

Al Despacho la presente demanda subsanada dentro del termino de ley. 

 

La Secretaria, 

 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña, Veintisiete de agosto de dos mil veintiuno.- 

 
Viene al despacho la presente demanda Ejecutiva promovida por EL BANCO W S.A., con NIT. 

900.378..212-2  a través de mandatario judicial  y en contra de LUBIN EMIRO PEREZ PEÑARANDA 
Y ZOILA ROSA PEREZ PEÑARANDA, mayores de edad y vecinos de la ciudad, se observa de la 

identificación de la demanda, dejando consignada la siguiente consideración: 

 
El documento allegado con la demanda, contiene a cargo de la parte demandada, una obligación 

clara, expresa y exigible de pagar una suma líquida de dinero, contenida un Pagaré   allegado con 
la demanda, razón por la cual se librará la orden de pago por las sumas solicitadas en contra de la 

parte demandada reconociéndose intereses según las fluctuaciones establecidas por la 

Superintendencia Financiera. 
 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA NS, 
 

RESUELVE. – 

 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MINIMA CUANTÍA a favor de 

EL BANCO W S.A.,  con NIT. 900.378..212-2  a través de mandatario judicial  y en contra de LUBIN 
EMIRO PEREZ PEÑARANDA Y ZOILA ROSA PEREZ PEÑARANDA, mayores de edad y vecinos de la 

ciudad, por los siguientes conceptos: 
 

a) VEINTITRES MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y 

SIETE PESOS M/CTE ($23.932.697) por concepto de saldo capital.  representados en 
un Pagaré a título de capital contenidos en el mismo base de ejecución. 

 
- Por los intereses moratorios teniendo en cuenta las fluctuaciones que para tal efecto señala 

la Superintendencia Financiera, y en concordancia con lo dispuesto por la Ley 510 de agosto de 

1999, desde cuando la obligación se hizo exigible, es decir, desde el  10 de Junio de 2021  hasta su 
cancelación. 

 
  B )   Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 
Todo lo anterior, deberá ser cancelado por la parte demandada, en el término de cinco (5) días.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a la Parte demandada  en la forma prevista en el Art. 291 del C.G.P y SS, o 
conforme al artículo 8º del DL 806 de 2020; adviértase que dispone de un término de Diez (10) 

días para traslado y proponer excepciones, de conformidad con el artículo 422 del C.G.P.  
 

TERCERO. – Requerir a la parte actora para que mantenga en custodia el titulo valor objeto de la 

presente ejecución, y lo exhiba o allegue a éste despacho judicial, en el evento que se ordene. 
 

CUARTO.- LA ABOGADA  GLEINY LORENA VILLA BASTO, actúa como Apoderada demandante en 

los términos del poder a ella conferido.    

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

                           JUEZ 

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 140 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, este 
auto se anota en la lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial en el micrositio de 

este juzgado durante todas las horas hábiles del día  30 de agosto  
de 2021. 
  

 

______________________________ 

SECRETARIO 



PROCESO                            : EJECUTIVO SINGULAR 
RADICADO  :2021-00272-00 AUTO MEDIDAS CAUTELARES 
DEMANDANTE  :BANCO W S.A.  
DEMANDADO :LUBIN EMIRO PEREZ PEÑARANDA Y ZOILA ROSA PEREZ PEÑARANDA 

 

Al Despacho la presente medida cautelar. 

 

La Secretaria, 

 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 

Ocaña, Veintisiete de agosto de dos mil veintiuno.- 
 

 
Previo decretar la medida cautelar solicitada requiérase a la apoderada demandante para que 

aporte los correos electrónicos de las entidades a oficiar. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 

 
   

 
 

 

 

 

 

 
 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 140 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, este 
auto se anota en la lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial en el micrositio de 
este juzgado durante todas las horas hábiles del día  30 de agosto  
de 2021. 

  

 

______________________________ 
SECRETARIO 



 
PROCESO :  VERBAL DIVISORIO AUTO RECHAZO DEMANDA 

RADICADO : 2021-00132 

DEMANDANTE : ASTRID GUZMAN OSORIO 

DEMANDADO   : JULIETA QUINTERO UJUETA 

 

 
Al Despacho de la señora Juez informo que la presente demanda se SUBSANO dentro del término 
de ley. 

 

PROVEA.- 
 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
SECRETARIA 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL- ORALIDAD 
 

Ocaña, Veintisiete de agosto  de dos mil veintiuno.- 
 

 
Se halla al Despacho la demanda DIVISORIA presentada por ASTRID GUZMAN OSORIO a través de 

apoderado judicial contra JULIETA QUINTERO UJUETA a efectos de analizar el memorial mediante 

la cual la parte demandante, subsana dentro del término de ley la misma. 
 

Sería del caso entrar a admitir la presente demanda de no observarse que pese haberse subsanado 
la misma dentro del término de ley, se tiene que  no se allego la copia idónea de las escrituras 

donde conste que demandante y demandada son condueños y que fue solicitada en el auto de 

inadmisión pues solo observamos la número 1881 faltando la que obra en anotación 013 del 
certificado registral que consta la propiedad de la señora JULIETA QUINTERO UJUETA. Igualmente 

el numeral 8º tampoco se subsano en debida forma pues el certificado catastral como se le indico 
en el auto inadmisorio, no se aportó. Así las cosas y sin más consideraciones se rechaza de plano la 

demanda por lo expuesto, de conformidad con lo preceptuado en el Art. 90 CGP. 
 

Así las cosas, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA N.S de conformidad con el Art. 

90 CGP, 
 

O R D E N A  : 
 

1.-  Rechazar de plano la presente demanda DIVISORIA presentada por ASTRID GUZMAN 

OSORIO a través de apoderado judicial contra JULIETA QUINTERO UJUETA por las razones 
antes expuestas en el presente auto. Por secretaria se elaborará el formato de 

compensación una vez ejecutoriado el presente auto. 
 

 

NOTIFIQUESE, 
 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 140 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, este 
auto se anota en la lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial en el micrositio de 

este juzgado durante todas las horas hábiles del día  30 de agosto  
de 2021. 
  

 

______________________________ 

SECRETARIO 



Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICPAL 
OCAÑA NS. 

 
PROCESO : DECLARATIVO PERTENENCIA AUTO RECHAZO DEMANDA 
RADICADO : 2021-00231 
DEMANDANTE: ANA ILCE CARVAJALINO TORO 

DEMANDADO  : HEREDEROS DEL SEÑOR LUIS ALFREDO SANCHEZ CARDONA  Y PERSONAS INDETERMINADAS  
 

CONSTANCIA.- 

 
Al Despacho de la señora Juez informo que la presente demanda no se SUBSANO dentro del 

término de ley. 
 

PROVEA.- 

 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

SECRETARIA 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL- ORALIDAD 
 

Ocaña, Veintisiete de agosto  de dos mil veintiuno.- 

 
De acuerdo con el informe secretarial anterior y vencido el término de ley para que la parte 

demandante subsanara la presente demanda DECLARATIVA DE PERTENENCIA presentada por ANA 
ILCE CARVAJALINO TORO a través de apoderado judicial contra  HEREDEROS DEL SEÑOR LUIS 

ALFREDO SANCHEZ CARDONA y demás personas indeterminadas, procede este Despacho a 

rechazar de plano la presente demanda en virtud a que la parte  demandante no la subsanó en el 
término ordenado. 

 
Así las cosas, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S de 

conformidad con el Art.82 Y 90 CGP, 

 
O R D E N A   : 

 
1.- RECHAZAR DE PLANO la demanda DECLARATIVA DE PERTENENCIA presentada por ANA 

ILCE CARVAJALINO TORO a través de apoderado judicial contra  HEREDEROS DEL SEÑOR 
LUIS ALFREDO SANCHEZ CARDONA y demás personas indeterminadas, por las razones 

antes expuestas en el presente auto. 

 
2.- Ejecutoriado el presente auto, elabórese por secretaría del formato de compensación. 

 
NOTIFIQUESE, 

 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
   

    
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 140 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, este 
auto se anota en la lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial en el micrositio de 
este juzgado durante todas las horas hábiles del día  30 de agosto  
de 2021. 

  

 

______________________________ 
SECRETARIO 



PROCESO RESTITUCCION DE INMUEBLE ARRENDADO AUTO ADICION SENTENCIA 

Rad. 544984053002 2019-00384 00 
DEMANDANTE: YOLANDA AREVALO DE CABRALES 

DEMANDADO: JULIO CESAR RUEDAS PAREDES 
           

CONSTANCIA.-           
 

Al Despacho de la señora juez informo lo solicitado por el señor apoderado demandante. 
La Secretaria, 

 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 
 

Ocaña, Veintisiete de agosto de dos mil veintiuno.- 
 

Observa el Despacho que al fallar dentro del proceso de RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO 

promovido por YOLANDA AREVALO DE CABRALES a través de apoderado judicial contra JULIO 
CESAR RUEDAS PAREDES, en la sentencia de fecha 30 de octubre de 2020, se omitió precisar lo 

señalado en la pretensión 2º es decir se condene al demandado  JULIO CÉSAR RUEDAS 
PAREDES,  a restituir a la demandante YOLANDA AREVALO DE CABRALES, el bien inmueble, local 

comercial, ubicado en la calle 7 No. 30-13, Avenida “Francisco Fernández de contreras” de esta 

ciudad de Ocaña, Norte de Santander, por haber incurrido la parte demandada en MORA en el 
pago de las mensualidades. De otra parte se omitió precisar que el demandado no podrá ser 

escuchado mientras no se consignen los cánones adeudados conforme se solicitó en la pretensión 
3º por parte del señor apoderado demandante y por último se omitió la condena a titulo de pena 

por incumplimiento de contrato por la suma de TRES MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA MIL 
PESOS ($3.750.000.oo), de conformidad con lo señalado en la pretensión 4 de la demanda. 

 

Así las cosas y conforme a lo preceptuado en el Art. 287 CGP, se decreta por solicitud de la parte 
demandante a través de apoderado judicial, la ADICION al fallo de fecha 30 de Octubre de 2020, 

en los siguientes términos: A.- Se condene al demandado  JULIO CÉSAR RUEDAS PAREDES,  a 
restituir a la demandante YOLANDA AREVALO DE CABRALES, el bien inmueble, local comercial, 

ubicado en la calle 7 No. 30-13, Avenida “Francisco Fernández de contreras” de esta ciudad de 

Ocaña, Norte de Santander, por haber incurrido la parte demandada en MORA en el pago de las 
mensualidades.  B.- El  demandado JULIO CESAR RUEDAS PAREDES, no podrá ser escuchado 

mientras no se consignen los cánones adeudados conforme se solicitó en la pretensión 3º por parte 
del señor apoderado demandante.  C.- Se condene al demandado a título de pena por 

incumplimiento de contrato por la suma de TRES MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 
($3.750.000.oo), de conformidad con lo señalado en la pretensión 4 de la demanda. 

 

POR LO EXPUESTO, EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA N. DE S, 
ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA REPUBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, DE 

CONFORMIDAD CON EL ART. 287 CGP, 
O R D E N A : 

 

1.-  Conforme a lo preceptuado en el Art. 287 CGP, se decreta por solicitud de la parte 
demandante  a través de apoderado judicial, la ADICION al fallo de fecha 30 de Octubre de 

2020, en los siguientes términos: A.- Se condene al demandado  JULIO CÉSAR RUEDAS 
PAREDES,  a restituir a la demandante YOLANDA AREVALO DE CABRALES, el bien 

inmueble, local comercial, ubicado en la calle 7 No. 30-13, Avenida “Francisco Fernández de 

contreras” de esta ciudad de Ocaña, Norte de Santander, por haber incurrido la parte 
demandada en MORA en el pago de las mensualidades.  B.- El  demandado JULIO CESAR 

RUEDAS PAREDES, no podrá ser escuchado mientras no se consignen los cánones 
adeudados conforme se solicitó en la pretensión 3º por parte del señor apoderado 

demandante.  C.- Se condene al demandado a título de pena por incumplimiento de 
contrato por la suma de TRES MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 

($3.750.000.oo), de conformidad con lo señalado en la 

pretensión 4 de la demanda. 
 

NOTIFIQUESE, 
 

 

CARMEN ZUELMA JIMENEZ AREVALO 
                    JUEZ 

 
 

     

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 140 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, este 
auto se anota en la lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial en el micrositio de 

este juzgado durante todas las horas hábiles del día  30 de agosto  
de 2021. 

  

 

______________________________ 
SECRETARIO 



PROCESO :              VERBAL-SIMULACIÓN AUTO NOMBRAMIENTO CURADOR AD LITEM 

RADICADO : 2021-00087-00 

DEMANDANTE : TERESA DE JESUS ROCHEL SANJUAN 

DEMANDADO   : ROSALBA ELVIRA MARTINEZ ACOSTA 

 
 

CONSTANCIA.- 
 

Al Despacho de la señora Juez informando que se encuentra surtido el emplazamiento luego de 

haberse ingresado los datos de este proceso en la página web Registro Nacional de Personas 
emplazadas, cuyo término es el señalado en el Art. 108 Inc.5º CGP. 

 
 

PROVEA.- 

 
 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
SECRETARIA 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 
 

Ocaña, Veintisiete  de agosto de dos mil veintiuno.- 
 

 
De acuerdo con el informe anterior y de conformidad con el Art. 48 Num. 7º y Art. 108 Ord. 5º 

CGP, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA N.S,  

 
O R D E N A   : 

 
1.- Nómbrese al Abogado JAVIER GAONA SANCHEZ, para que concurra a notificarse del auto 

que admite la demanda y ejerza el cargo de Curador Ad-Litem éste último, para 

representarlo en este asunto. Adviértase que el cargo es de forzosa aceptación, so pena de 
las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. 

 
 

NOTIFIQUESE, 
 

 

CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 
JUEZ 

  

     
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 140 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, este 
auto se anota en la lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial en el micrositio de 

este juzgado durante todas las horas hábiles del día  30 de agosto  
de 2021. 
  

 

______________________________ 

SECRETARIO 



 
RADICADO  : 2019-00238-00 AUTO NOMBRAMIENTO CURADOR AD LITEM 
PROCESO                  :EJECUTIVO    
DEMANDANTE  :BANCOLOMBIA  
DEMANDADO    : YAIDER MARTINEZ LOPEZ 

 
CONSTANCIA.- 
 

Al Despacho de la señora Juez informando que se encuentra surtido el emplazamiento luego de 
haberse ingresado los datos de este proceso en la página web Registro Nacional de Personas 

emplazadas, cuyo término es el señalado en el Art. 108 Inc.5º CGP. 

 
 

PROVEA.- 
 

 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
SECRETARIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña, Veintisiete  de agosto de dos mil veintiuno.- 

 

 
De acuerdo con el informe anterior y de conformidad con el Art. 48 Num. 7º y Art. 108 Ord. 5º 

CGP, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA N.S,  
 

O R D E N A   : 

 
1.- Nómbrese al Abogado FELIX ANDRES RUEDA MARTINEZ, para que concurra a notificarse 

del auto que ordena librar orden de pago y ejerza el cargo de Curadora Ad-Litem éste 
último, para representarlo en este asunto. Adviértase que el cargo es de forzosa 

aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. 
 

 

NOTIFIQUESE, 
 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 

  

     
 

 

  

 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 140 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, este 
auto se anota en la lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial en el micrositio de 

este juzgado durante todas las horas hábiles del día  30 de agosto  
de 2021. 
  

 

______________________________ 

SECRETARIO 



 
RADICADO  : 2019-00974-00 AUTO NOMBRAMIENTO CURADOR AD LITEM 
PROCESO                  :EJECUTIVO    
DEMANDANTE  :BANCO AGRARIO DE COLOMBIA  
DEMANDADO    : GUSTAVO DUARTE PORTILLO 

 
CONSTANCIA.- 
 

Al Despacho de la señora Juez informando que se encuentra surtido el emplazamiento luego de 
haberse ingresado los datos de este proceso en la página web Registro Nacional de Personas 

emplazadas, cuyo término es el señalado en el Art. 108 Inc.5º CGP. 

 
 

PROVEA.- 
 

 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
SECRETARIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña, Veintisiete  de agosto de dos mil veintiuno.- 

 

 
De acuerdo con el informe anterior y de conformidad con el Art. 48 Num. 7º y Art. 108 Ord. 5º 

CGP, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA N.S,  
 

O R D E N A   : 

 
1.- Nómbrese a la Abogada EIRA RUTH JIMENEZ CASTILLA, para que concurra a notificarse del 

auto que ordena librar orden de pago y ejerza el cargo de Curadora Ad-Litem éste último, 
para representarlo en este asunto. Adviértase que el cargo es de forzosa aceptación, so 

pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. 
 

 

NOTIFIQUESE, 
 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 

  

     
 

 

  

 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 140 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, este 
auto se anota en la lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial en el micrositio de 

este juzgado durante todas las horas hábiles del día  30 de agosto  
de 2021. 
  

 

______________________________ 

SECRETARIO 



 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

Distrito Judicial de Cúcuta 
 

Ocaña, Norte de Santander, Veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 

Mediante providencia del veintidós (22) de febrero de dos mil veintiuno (2021), se libró 

mandamiento ejecutivo de mínima cuantía, por la suma de CINCO MILLONES DE PESOS 

$5.000.000.oo) M/CTE., representada en la letra de cambio, base del recaudo ejecutivo, a título 
de capital contenida en la misma. Por los intereses moratorios, teniendo en cuenta las fluctuaciones 

que para tal efecto señala la Superintendencia Financiera, y en concordancia con lo dispuesto por la 
Ley 510 de agosto de 1999, desde cuando la obligación se hizo exigible, es decir, desde el 1 de 

abril de 2019, hasta su cancelación. Las costas se tasarán en su oportunidad; contra la señora 
MARÍA CAMILA ROPERO ORTEGA, quien se notificó de dicha providencia por medio de AVISO, 

conforme a las previsiones del art. 292 del C.G.P. Decreto 806 de 2020, el día 4 de agosto de 2021, 

tal y como se observa a folio 29 del expediente. 
 

Una vez notificada la providencia en mención y entregados los respectivos traslados de la demanda, 
le corrieron a la parte ejecutada, los términos de Ley, quien no contestó la demanda, no propuso 

excepciones de ninguna índole y no pagó la obligación, por lo cual se debe disponer dar aplicación 

al art. 440 del C.G.P., ordenando llevar adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 

condenar en costas a la parte ejecutada, teniendo en cuenta la suma de TRESCIENTOS 
CINCUENTA MIL PESOS ($350.000.oo), como valor de Agencias en Derecho. 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

OCAÑA, NORTE DE SANTANDER, 

 
R  E  S  U  E  L  V  E  : 

 
PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÒN, conforme a lo ordenado en el 

mandamiento de pago. 

 
SEGUNDO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en la forma indicada en el art. 446 del 

C.G.P., y conforme lo indica el mandamiento de pago. 
 

TERCERO: CONDÉNESE a la parte demandada al pago de las costas del proceso, a favor de la 

parte demandante. Tásense conforme al art. 366 y 446 del C.G.P., teniendo en cuenta la suma de 
TRESCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($350.000.oo), como valor de Agencias en Derecho. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

CARMEN ZULEMA JIMÈNEZ ARÈVALO.  

                      J u e z 
 

 
 

 

 
 
 
 
 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR AUTO SEGUIR ADELANTE 

Demandante (s) DELLY MARÍA GÓMEZ MONTOYA. 

Demandado (s) MARÍA CAMILA ROPERO ORTEGA. 

Radicación 54-498-40-03-002-2020-00487-00. 

  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 140 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, este 

auto se anota en la lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial en el micrositio de 
este juzgado durante todas las horas hábiles del día  30 de agosto  

de 2021. 
  

 

______________________________ 

SECRETARIO 



 

C.. 1   
 
RADICADO  : 2020-00206-00 AUTO APROBACION LIQUIDACION CREDITO 
PROCESO                  :EJECUTIVO  
DEMANDANTE  : CREDISERVIR 
DEMANDADO    : AMELIA VEGA ROPERO Y ELIZABETH VEGA ROPERO 

 

 
CONSTANCIA.- 

 

Al Despacho de la señora juez para que se resuelva. 
 

PROVEA.- 
 

 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

SECRETARIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña, Veintisiete de agosto  de dos mil veintiuno.- 

 

 
Teniendo en cuenta que el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante venció, y la parte demandada guardó silencio y la misma se ajusta a derecho, este 
Despacho ordena dar  APROBACIÓN a  la liquidación del crédito practicada por la parte 

demandante, de conformidad con el Art. 446 numeral 3º CGP. 
 

 

 
N  O  T  I  F  I  Q  U  E S  E, 

 
 

 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
      

 

   
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 140 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, este 
auto se anota en la lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial en el micrositio de 
este juzgado durante todas las horas hábiles del día  30 de agosto  
de 2021. 

  

 

______________________________ 
SECRETARIO 



 

C.. 1   
 
RADICADO  : 2015-00322-00 AUTO APROBACION LIQUIDACION CREDITO 
PROCESO                  :EJECUTIVO  
DEMANDANTE  : CREDISERVIR 
DEMANDADO    : DIEGO ARMANDO ALBA QUINTERO Y OTRO 

 

 
CONSTANCIA.- 
 

Al Despacho de la señora juez para que se resuelva. 
 

PROVEA.- 

 
 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
SECRETARIA 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 
 

Ocaña, Veintisiete de agosto  de dos mil veintiuno.- 
 

 
Teniendo en cuenta que el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante venció, y la parte demandada guardó silencio y la misma se ajusta a derecho, este 

Despacho ordena dar  APROBACIÓN a  la liquidación del crédito practicada por la parte 
demandante, de conformidad con el Art. 446 numeral 3º CGP. 

 
 

 

N  O  T  I  F  I  Q  U  E S  E, 
 

 
 

 

CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 
JUEZ 

      
 

   
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 140 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, este 
auto se anota en la lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial en el micrositio de 

este juzgado durante todas las horas hábiles del día  30 de agosto  
de 2021. 
  

 

______________________________ 

SECRETARIO 



C.. 1   
 
RADICADO  : 2017-00846-00 AUTO APROBACION LIQUIDACION CREDITO 
PROCESO                  :EJECUTIVO  
DEMANDANTE  : CREDISERVIR 
DEMANDADO    : JUAN YAMID BONILLA Y OTRO 

 

CONSTANCIA.- 

 
Al Despacho de la señora juez para que se resuelva. 

 
PROVEA.- 

 

 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

SECRETARIA 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 
 

Ocaña, Veintisiete de agosto  de dos mil veintiuno.- 

 
 

Teniendo en cuenta que el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte 
demandante venció, y la parte demandada guardó silencio y la misma se ajusta a derecho, este 

Despacho ordena dar  APROBACIÓN a  la liquidación del crédito practicada por la parte 

demandante, de conformidad con el Art. 446 numeral 3º CGP. 
 

 
 

N  O  T  I  F  I  Q  U  E S  E, 

 
 

 
 

CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 
JUEZ 

      

 
   
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 140 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, este 
auto se anota en la lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial en el micrositio de 
este juzgado durante todas las horas hábiles del día  30 de agosto  
de 2021. 

  

 

______________________________ 
SECRETARIO 



C.. 1   
 
RADICADO  : 2013-00368-00 AUTO APROBACION LIQUIDACION CREDITO 
PROCESO                  :EJECUTIVO  
DEMANDANTE  : CREDISERVIR 
DEMANDADO    : JHON EDINSON GUERRERO Y OTROS 

 

 

CONSTANCIA.- 
 

Al Despacho de la señora juez para que se resuelva. 
 

PROVEA.- 

 
 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
SECRETARIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 

Ocaña, Veintisiete de agosto  de dos mil veintiuno.- 
 

 
Teniendo en cuenta que el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante venció, y la parte demandada guardó silencio y la misma se ajusta a derecho, este 

Despacho ordena dar  APROBACIÓN a  la liquidación del crédito practicada por la parte 
demandante, de conformidad con el Art. 446 numeral 3º CGP. 

 
 

 

N  O  T  I  F  I  Q  U  E S  E, 
 

 
 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 

      
 

   
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 140 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, este 

auto se anota en la lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial en el micrositio de 
este juzgado durante todas las horas hábiles del día  30 de agosto  

de 2021. 
  

 

______________________________ 
SECRETARIO 



C.. 1   
 
RADICADO  : 2015-00170-00 AUTO APROBACION LIQUIDACION CREDITO 
PROCESO                  :EJECUTIVO  
DEMANDANTE  : CREDISERVIR 
DEMANDADO    : YORLE ALBEIRO PEREZ SANCHEZ Y OTROS 

 

 
CONSTANCIA.- 
 

Al Despacho de la señora juez para que se resuelva. 
 

PROVEA.- 

 
 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
SECRETARIA 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 
 

Ocaña, Veintisiete de agosto  de dos mil veintiuno.- 
 

 
Teniendo en cuenta que el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante venció, y la parte demandada guardó silencio y la misma se ajusta a derecho, este 

Despacho ordena dar  APROBACIÓN a  la liquidación del crédito practicada por la parte 
demandante, de conformidad con el Art. 446 numeral 3º CGP. 

 
 

 

N  O  T  I  F  I  Q  U  E S  E, 
 

 
 

 

CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 
JUEZ 

      
 

   
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 140 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, este 
auto se anota en la lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial en el micrositio de 

este juzgado durante todas las horas hábiles del día  30 de agosto  
de 2021. 
  

 

______________________________ 

SECRETARIO 



C.. 1   
 
RADICADO  : 2015-00329-00 AUTO APROBACION LIQUIDACION CREDITO 
PROCESO                  :EJECUTIVO  
DEMANDANTE  : CREDISERVIR 
DEMANDADO    : TORCOROMA VARGAS PALACIO Y OTRO 

 

 
CONSTANCIA.- 
 

Al Despacho de la señora juez para que se resuelva. 
 

PROVEA.- 

 
 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
SECRETARIA 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 
 

Ocaña, Veintisiete de agosto  de dos mil veintiuno.- 
 

 
Teniendo en cuenta que el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante venció, y la parte demandada guardó silencio y la misma se ajusta a derecho, este 

Despacho ordena dar  APROBACIÓN a  la liquidación del crédito practicada por la parte 
demandante, de conformidad con el Art. 446 numeral 3º CGP. 

 
 

 

N  O  T  I  F  I  Q  U  E S  E, 
 

 
 

 

CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 
JUEZ 

      
 

   
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 140 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, este 

auto se anota en la lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial en el micrositio de 
este juzgado durante todas las horas hábiles del día  30 de agosto  

de 2021. 
  

 

______________________________ 
SECRETARIO 



C.. 1   
 
RADICADO  : 2019-00103-00 AUTO APROBACION LIQUIDACION CREDITO 
PROCESO                  :EJECUTIVO  
DEMANDANTE  : CREDISERVIR 
DEMANDADO    : IBETH TATIANA LOZANO Y OTROS 

 

 
CONSTANCIA.- 
 

Al Despacho de la señora juez para que se resuelva. 
 

PROVEA.- 

 
 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
SECRETARIA 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 
 

Ocaña, Veintisiete de agosto  de dos mil veintiuno.- 
 

 
Teniendo en cuenta que el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante venció, y la parte demandada guardó silencio y la misma se ajusta a derecho, este 

Despacho ordena dar  APROBACIÓN a  la liquidación del crédito practicada por la parte 
demandante, de conformidad con el Art. 446 numeral 3º CGP. 

 
 

 

N  O  T  I  F  I  Q  U  E S  E, 
 

 
 

 

CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 
JUEZ 

      
 

   
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 140 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, este 

auto se anota en la lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial en el micrositio de 
este juzgado durante todas las horas hábiles del día  30 de agosto  

de 2021. 
  

 

______________________________ 
SECRETARIO 



 

C.. 1   
 
RADICADO: 2019-00741-00 AUTO APROBACION LIQUIDACION CREDITO 
PROCESO  :EJECUTIVO  
DEMANDANTE: OTONIEL QUINTERO GUERRERO 
DEMANDADA: JENNY DEL PILAR SANCHEZ MINORTA 
 
 

 
CONSTANCIA.- 

 
Al Despacho de la señora juez para que se resuelva. 

 
PROVEA.- 

 

 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

SECRETARIA 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña, Veintisiete de agosto  de dos mil veintiuno.- 

 
 

Teniendo en cuenta que el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte 
demandante venció, y la parte demandada guardó silencio y la misma se ajusta a derecho, este 

Despacho ordena dar  APROBACIÓN a  la liquidación del crédito practicada por la parte 

demandante, de conformidad con el Art. 446 numeral 3º CGP. 
 

 
 

N  O  T  I  F  I  Q  U  E S  E, 

 
 

 
 

CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
      

 
   
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 140 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, este 
auto se anota en la lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial en el micrositio de 

este juzgado durante todas las horas hábiles del día  30 de agosto  
de 2021. 

  

 

______________________________ 
SECRETARIO 



 

RADICADO: 544984003002-2017-00596-00  AUTO APROBACION LIQUIDACION CREDITO  
Demandante: BANCAMÍA S.A. 

Demandado: LUZ MIRELLA ÁLVAREZ ÁLVAREZ Y OTROS. 
 

 

CONSTANCIA.- 

 
Al Despacho de la señora juez para que se resuelva. 

 

PROVEA.- 
 

 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

SECRETARIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña, Veintisiete de agosto  de dos mil veintiuno.- 

 
 

Teniendo en cuenta que el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante venció, y la parte demandada guardó silencio y la misma se ajusta a derecho, este 
Despacho ordena dar  APROBACIÓN a  la liquidación del crédito practicada por la parte 

demandante, de conformidad con el Art. 446 numeral 3º CGP. 
 

 

 
N  O  T  I  F  I  Q  U  E S  E, 

 
 

 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
      

 
   
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 140 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, este 
auto se anota en la lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial en el micrositio de 
este juzgado durante todas las horas hábiles del día  30 de agosto  
de 2021. 

  

 

______________________________ 
SECRETARIO 




